
fiiias nías 'arriba de la boca interior de Ja isla de 
Atajo.
. Art .  h °  ■' La isla da Yauretá queda pertenecien

do al territorio paraguayo . y al argentino la de 
Apipe. Las nemas islas firmes ó aneeables p e n e — 
necen al ^territorio á que sean mas adyacentes.

• ^  Queda estipulado como condición espe
cial de este tratado la comunicación franca entre  
las villas do la linear nación del Paraná y San Bor-  
ja del U ru guay  para los correos paraguayos v b ra 
sileros con las escoltas necesarias para su' res
guardo.

Aid. í . 0 Ei rio Paraguay pertenece de cosía á 
coala en perfecta soberanía á la .República del Pa
ragu ay hasta su confluencia en el Paraná.

Art . 5.° La navegación del rio Bermejo es per
fectamente común ¿jambos Estados.

Art,. 6 .u La orilla terrestre  desde la embocadura  
del Bermejo hasta el rio del Atajo es territorio  
neutral  en la latitud de una legua, de conformidad 
que las Altas partes contratantes no podrán hacer  
allí acantonamientos militares, ni guardias policia
les. ni aun con el intento de o b s e r v a r  á los b ár
baros que habitan esa costa.

Art . 7.° La Confederación concede á la Repú
blica la libre navegación de su pabellón por el rio 
Paraná y sus afluentes,  otorgándole todas aquellas 
franquicias y  ventajas que los gobiernos civilizados 
unidos por tratados especiales cié comercio se con
ceden unos á otros: 1 10  detendrá, ni impedirá, ni 
impondrá derechos sobre el curso de ninguna ex
pedición mercantil que tuviese por objrio pasar 
por el territorio fluvial ó terrestre-de  .la i :ou fede
ración á puertos paraguayos, ó de estes á cual
quiera oíros ex tra n je r o s  sin sujetarlos á fiscaliza
ciones , gabelas,  rebuscas,  desatamieníos de bul
tos & c v, & c . , que á la vez que incomodan al co
m ercio ,  lo aniquilan, alarmándolo y ahuyentándolo  
de frecuentar  las vias mas productivas.

Art. S.ú E n  los mismos términos del artículo  
anterior la República concede al pabellón argentino  
la libre navegación del Paraguay y sus afluoníes, 
y  el tránsito libre por su territorio terrestre.

Art. 9.° Queda bien entendido que ambos Esta
dos están en su derecho para dictar los regir.méri
tos que c r e y e re n  con ven ir para evitar en íes t rán
sitos el contrabando, p roveer-á  su seguridad &e., 
con entera  reserva  del uso legítimo de su perfecta 
soberanía en el territorio fluvial que no esté limi
tado por el derecho universal ó tratados expresos.

Art. 10. La Confederación dará libre tránsito  
por el Paraná á otros pabellones e x tran jero s  tan 
luego como haya hecho los; arreglos que él de
manda.

Art. I I. El Gobierno de la República del P a ra 
g u a y ,  de acuerdo con el de la Confederación a r
gentina, cooperará con los medios que le propor
ciona la situación topográfica de la República á fa
cilitar la navegación dei rio Berm ejo, destruyendo  
los obstáculos que se hubiesen creado en su canal, 
haciendo algunas obras que fuesen practicables  
para navegarlo ,  y  estableciendo posiciones que sir
van de punto de arribada á las embarcaciones en 
los lugares y parajes que acordaren y señalaren  
ambos Gobiernos.

Art.. 12. El Gobierno de la República del Para
guay, cuando llegare el caso de ser invitado por ei 
de la Confederación argentina, habilitará, con pre
vio acuerdo ,.-v guarnecerá  un puerto en el rio Pil- 
e o m a y o , á la m ayor altura que sea navegable, de 
m anera que desde él pueda darse al comercio una  
via te rre s tre  por territorio paraguayo , la nías corta  
posible /h a s t a  la frontera de Boíivia.

A rt. 13. Los paraguayos residentes ó transeún
tes en la Confederación, .y los argentinos residen-os 
ó transeúntes en la República , gozarán personal
m en te 'd e  las ventajas y  regalías que tengan los 
mismos ciudadan os, respetándoseles sus derechos  
ind ividu ales , quedahuo tan solo sujetos ¿ las leyes 
civiles que imperen , y al modo do proceder que 
ellas -demarquen.

Art. 14. En razón de la hermandad que e - la -  
bl’ecen entre  ambas Repúblicas la comunidad de 
órígeri,  interés y  situación respectiva , los ciudada
nos paraguayos que su Gobierno quiera destinar  
á  cultivar  siis talentos en. ios establecimientos de 
facultades y  estudios mayores que sostuviere ei 
Gobierno general de la Confederación argentina, se
rá n  considerados á la par de los ciudadanos a r g é n -  
tinos.
" A rt .  13. EL presente tratado será ratificado por ¡ 
S. E. el Sr. Presidente de la República dei P ara -  : 
guay  á los seis dias de su fecha, y á los 00 por ; 
S. E. el Sr. Director provisorio de la Confederación 
a r g e n tin a ,  debiendo ser canjeadas las ratificaciones 
en la ciudad de Corrientes.

E n  testimonio de lo c u a l ,  ios infrascritos pleni
potenciarios firman por duplicado el presente tra
tado, sellándolo con sus arm as y refrendándolo con 
sus respectivos S e cre ta rio s , en la Asunción, capi
tal de la República del -Paraguay, á los 15 dias del 
mes de Julio de í 85'2 -Santiago Dorqui.^-Manuei 
Cabra i , Secr e í ario i i (o Yar»?la.— Mariano Gon
zález , Secretario.

Indice de lo s  Reales decre to s , órdenes y 
circulares insertas en la Gaceta  de! mes 
a n te r io r . .

Real decreto mandando :.é proceda desde luego á 
los trabajos n ecesario 5 para establecer una linea 
í ele j r á  í ico-e  1 ée ir iea desde Madrid á la i ron tora 
de Fran cia .  (Núm. 6 7 3 5 . j

Otro disponiendo se liquiden y conviertan en títu
los de la deuda diferida del 3 por ¿00 los crédi
tos procedentes de las presas ingieras anteriores  
á- 1808. (Id.)

Circular del Ministerio de Hacienda recomendando  
de órden de S. M. las Tablas de reducción- por e! 
sistem a m étrico. (Id.;

Real órden confirmando la negativa resuelto por el 
Gobernador de Málaga para procesar al Alcalde 
que fué de la villa de Mi jas. (Id.;

Real decreto otorgando concesión definitivo para la 
construcción del fe rro -ca rri l  de Barcelona á Za
ragoza á la sociedad amada con este objeto. (Nu- 
mero 6737.)

Real órden señalando las condiciones que deben  
tenerse presentes para llevar á debido efecto la 
concesión otorgada en el decreto anterior.  (Id.)

Resumen de Reales disposiciones concediendo Rea
les cedidas de escribanos á favor de las perso
nas que en ellas eo designan. ;LL

Real decreto dtaoiviendo el Congrego de lo- Dipu

tados , y  mandando se reúnan Jas nuevas Cor-  
tes  el l.° de Marzo de 1853. (.Núm. 6738.)  

Circular del Ministerio de la Gobernación prohi
biendo a la prensa periódica e! disemir los pro-* 
yectos do reforma. (Id.)

Real orden suprimienclo las cátedras de historia y  
la de origen y progresos de ios Gobiernos rep re
sentativos en ei Ateneo de Madrid. (Id.)

Otra señalando las condiciones que han de tenerse  
presentes para la aplicación de cierta cantidad 
que ha de emplearse en las obras dei Guadal
quivir . (Id.’ "

Suplemento que contiene un proveció de Constitu
ción; de organización dei Senado; de elecciones  
á Dipuíados á C o rle s ; del régimen de los cu or— 
pos eoiegisladores; do relaciones entre  estos dos 
Cuerpos; de seguridad entre  las personas; de 
seguridad do la propiedad; de órden público, v 
de grandezas y  títulos'del reino, (id.)

Real decreto mandando que se publiquen los pre
supuestos do gastos ó ingresos para ei año 1853. 
(Núm. 6739.] "

Real órden aceptando la renuncia que hace del 
sueldo de Mariscal de campo el Duque de Osuna, 
dándole las gracias por su desprendimiento.  
(Núm. 6 7 7 0 . ’;

Otra concediendo permiso á I). Joaquín González 
para establecer 0 11  la .margen derecha del Ebro  
una fábrica de chocolate, harinas,  sierra de m a
deras finas y  trituración de las de tinte. (Id.)

Roa! decreto admitiendo á D. Francisco Martínez 
de la Rosa su renuncia del cargo de Vicepresi
dente del Consejo Real. (Núm. 6772.)

Otro nombrando Gobernador de Huesca á D. alario 
de la E se o su ra , y de la de Lugo á D. Miguel Ro
dríguez Guerra. (Id.)

Rea! órden mandando se entreguen á los confina
dos cumplidos sus respectivas licencias y pasa
portes. ¡Id.'

Otra desvaneciendo los temores que puedan abri
gar ios compradores de bienes nacionales sobre  
la justa posesión de las propiedades adquiridas. 
.Núm, 6773.:

Real decreto declarando subsistentes las congrega
ciones de clérigos regulares de San Felipe Neri. 
Idem.)

Real órden prohibiendo las reuniones electorales en 
cualquier punto de la pcninsula sin el permiso  
de ios Gobernadores. ¡Id.)

Otra aclarando los derechos que deben satisfacer 
los tejidos do lana comprendidos en ciertas par
tidas del arance-i de Aduanas. Id.

Otra declarando los que corresponden á los m á r
moles exLxmgeros.  ,LL  

Real órden señalando la distribución que debe ha
cerse de la. cantidad reservada en el presupues
to por los grados y exámenes universitarios.
; Núm. 6774. '

Otra mandando que los Ay untamientos y maestros  
propietarios de escuelas den cuerna á las comi
siones superiores de ios nombramientos que ha
gan de ayudantes y  maestros interinos, !<L 

Resumen de Reales nombramientos para beneficios 
eclesiásticos en favor de las personas en ellos 
designadas.

Idem de Reales resoluciones concediendo títulos de 
sucesión y  cédulas de escribanos en favor, de. 
los individuos que allí se expresan. Id.

Real órden señalando los derechos que han de 
adeudar las cribas de plancha de cobre con aros  
de madera. (Id .)

Tratado firmado en Londres entre los Plenipoten
ciarios de Austria, República francesa , Ingla
terra , P ru sia ,  Rusia y Suecia, arreglando el or
den de sucesión al Trono de Dinamarca. (Id.) 

Suplemento con los presupuestos eencrale.s para 
1853.

Real órden modificando un artículo del reglamento  
vigente de estudios. (Núm. 6745.)

Real decreto decidiendo á favor do la Administra
ción la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Logroño y ei Juez de primera instancia 
de Ná jera en oh expediente y autos sobre a rre n 
damiento de ciertas fincas del Estado. (Id.)

Giro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zamora y el juez  de primera instancia de la 
misma ciudad en el expediente y autos sobre.

■ rem ate de cíe]'-as tierras proventos dei clero re
gular.  ¡Id.j

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia mitre el Gobernador de Burgos y  
el Juez de primera instancia de fíriviesea, sus
citada en el expediente y auíos sobre ciertos de
rechos de pasto. (Id.)

Giro decidiendo igualmente á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada por el Gober
nador de Patencia y el Juez de primera instan
cia de balda ña en el expediente y autos sobre  
construcción de una presa, para las aguas. ( Id.) 

Real orden mandando se ponga de nuevo en cir
culación ia moneda de cobre catalana. (Núme
ro 6776.)

Otra declarando m acee  -arla la autorización para  
procesar al Alcaide de Calmadas. (Id.)

Otra negando la autorización pedida por algunos 
firmantes para reu n ir  uno junta electoral. (Nú
mero 6777. j

Circular del Ministerio de la Gobernación mandan
do que se rem ita  al Gobierno un estado exacto  
dei número de penados, presos ,  detenidos y  a r 
restados de ambos sexos que existan en las c á r 
celes. (Id.)

Real órden mandando que los Tribunales cumplan  
(•vacíamente lo dispuesto acerca de la t raduc
ción de los documentos extrangeros. (LIA 

Otra disponiendo que no se haga novedad alguna  
en la legislación vigente sobre exportación de 
corcho en tablas,  panas ó panes. (Id.)

Real decreto concediendo la construcción del canal  
de Isabel i i , á la derecha del L lo b reg at , en fa
vor de D. José Bosch y Musfich, vecino y del 
comercio de Barcelona. (Núm. 6778.)

Otro mandando que se publiquen desde luego las 
cuentas generales del Estado de 1851. (Num. 6749.)  

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes las cuentas generales im
presas dé 1851. (íd.)

Otro disponiendo qué deben adeudar las m ercan
c ías  procedentes de G ib ralíar ,  P o r tu g a l ,  Arge
lia, los puertos entre el Lironda v Bidasoa, y  
desde el límite divisorio entre  España y F ra n 
cia  hasta Marsella. (Id. i 

Otro concediendo jubilación á D. Pablo Y enlacies, 
Contador de ejército y hacienda de Cuba. (Id.) 

Otro ju b ila n d o ’á D. Ramón Carp•egna , Conde de

Carpegna, Ministro del Tribunal de. Cuenta.-, de 
la misma isla. (Id.)

Otro nombrando Mini.Mro del Tribuna! do Cuentas 
do la isla de Cuba á D. Joaquín Campuzano v 
TVmenes. fId.';

Otro concediendo á O. Manuel Cejuela !a propiedad 
óe la plaza de Director general de Confribucio-  
nes directas , Estadística y Fincas deí Estado. (Id.) 

Otro man d and o sacar á pública subasta la cons
trucción del ferro-carril  del Norte. ¡Id.)

Real orden disponiendo que D. José de Salamanca 
pueda pujar durante media hora con el mejor  
postor la licitación de dicho ferro -carri l .  (íd.) 

Real decreto admitiendo la renuncia presentada 
por D. Juan Bravo Murillo de los cargos de Pre
sidente. de[ Consejo y Ministerio de Hacienda.
( Núm. 6750.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de Es
tarlo á D. Manuel B ertrán  de Lis. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de G ra-  
~cia y Justicia á D. Ventura González Romero. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de Ma
rina á D. Joaquín de Expélela. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio dn la 
Gobernación á D. Cristóbal Bordiu. (Id.)

Otro nominando Presidente; del Consejo de Minis
tros y  Ministro d e ‘Estado á D. Federico Roncali, 
Conde de Alcoy. (íd.)

Otro admiíiendo la dimisión del Ministerio de la 
Guerra á D. Cayetano de Urbina. (Id.)

Otro nombrando á D. Juan de Lara Ministro de la 
Guerra. (Id.)

Otro nombrando á i). Federico Yahev Ministro de 
Gracia y Justicia. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Gabriel 
ue Arisíizabal Reuü. (íd.)

Otro nombrando Ministro de Marina al Conde de 
Mirasol. (Id.)

Otro nombrando á D. Alejandro Llórente Ministro 
de la Gobernación. (íd.j 

Otro encargando el despacho interino del Ministe
rio de Fomento al Conde de Mirasol, Ministro de 
Marina. 'Id.)

Reai órden mandando que no se haga alie ración 
alguna en los derechos que por arancel co rres 
ponden al zumaque en 'polvo ó en rama. (Id.) 

Real órden disponiendo quede sin efecto la denun
cia enlabiada por el Fiscal de imprenta contra  
la hoja suelta titulada .1 los electores. [ Núme
ro 6752.)

Otra mandando que tas píldoras y ungüento lío l io -  
w ay se despache en las Aduanas de! reino por la 
partida Li i 9 del arancel general,  id.

Otra desestimando la reclamación presentada por 
D. Adolfo Grissoi, del comercio de Zaragoza, pa
ra  que se aumenten ios derechos de importación  

. que satisfacen los bastones, paraguas y sombri
llas extrangeras. id.)

Resumen de Reales disposiciones concediendo c a r 
tas de sucesión , expedición de Reales cédulas y 
títulos de procuradores en favor de las personas  
que se designan. (íd.)

Circular del Ministerio de la Gobernación á los Go
bernadores de provincias estableciendo el pen
samiento y miras del Gobierno en los próximas  
elecciones. (Núm. 6753.)

Real órden aprobando la instrucción adicional que 
se inserta á continuación sobre clasificación de 
derechos de los empleados activos, j Núm. 6757.)  

Otra mandando publicar la exposición de D. Ma
nuel de Seijas Lozano en contestación ó la diri
gida al Gobierno por D. José de Salamanca sobre 
la concesión del fe r ro -c a r r i l  de Madrid á Carta
gena. ¡Id.) '

Otra para que dirijan sus solicitudes ai Gobierno  
los que aspiren á obtener la plaza de segundo 
maestro de instrucción primaria de Zaragoza. 
(Idem.)

Otra abriendo concurso para la plaza de maestro  
director de la escuela normal de instrucción pri
maria de las Islas Baleares. (íd.)

Real deereío admitiendo á D. Pedro Chacón la r e 
nuncia de la Capitanía general de Burgos. (Nú
mero 6755.)

Otro Nombrando Capiian general de Burgos á Don 
Ramón de Barrenecheu. (Id.)

Otro nombrando Inspector general de carabineros  
á D. Anselmo Blaser. i Id.)

Otro nombrando Capiian general de Navarra á Don 
Eusebio Catango. (Id.)

Otro nombrando Capiian general de Canarias á Don 
José María La vi ña. Id.j 

Otro nombrando Comandante general del campo de 
Gibralíar á D. Cristóbal Linares de Butrón. (íd.) 

Otro promoviendo á Teniente general al Mariscal 
de Campo D. Francisco Manuel de Vil lena, (Id.j 

Otro promoviendo á Teniente general  al Mariscal 
de Campo D. Juan Zabala. (íd.)

Real decreto admiíiendo á O. José Sanche/. Ocaña 
la dimisión de! cargo de Subsecretario de Hacien
da. (Núm. 6756.)

Otro nombrando Subsecretario de Hacienda á Don 
Joaquín Copeiro del Villar. (Id.)

Otro admitiendo á !>. Benito Fernandez Maquieira 
la dimisión de la Dirección, en comisión , del Te
soro público. (Id.

Otro declarando cesante á D. Ensebio Rodulfo , Di
rector general de! Tesoro público. (Id.)

Otro nombrando Director genera! del Tesoro pu
blico á D. Pedro Landaluce. (Id.)

Otro mandando que D. Joaquín María Perez cese 
cu  el cargo de Director general de Aduanas, de
rechos de puertas y consumos. (Id.)

Otro nombrando para dicha plaza á P. Juan José 
Clemente. (íd.¡

Otro declarando las atribuciones que competen al 
Oficial m ayor del Ministerio de Marina. ¡íd.)

Real decreto nombrando á D. Francisco Sánchez  
Roces vocal de la Junta de clases pasivas. (Nú
mero 6757.)

Otro' nombrando para otra plaza en dicha Junta á 
D. José María Romeu. (íd.)

Otro nombrando Jefe del Departamento de emisión 
en la Dirección general de la Deuda á í). Ce
lestino Alonso. (Id.)

Real decreto admitiendo ia dimisión de! cargo do 
Gobernador de Oviedo á D. Miguel de Y ereíerra  
y C a rro ñ o , Marqués de Gasíañagn. (Núm. 6758.)  

Otro nombrando Gobernador do Oviedo á D. José 
María de Novia Osorío. AdA 

Otro declarando cesante á D. José María Delgado, 
Gobernador de Pontevedra. (Id.)

Giro'nombrando Gobernador de Pontevedra á Don 
José V el va Pi mente!.  (íd.)

Otro nombrando Gobernador de llnesca á D. Mi

guel Rodrigue/ Guerra . y de Lugo á 1). Mario do 
la. Eseosura. (Id A

Giro nombrando Visitado]- de hacienda pública de 
Madrid á D. Manuel Gutiérrez Orlando. ¡Id.)

Otro nombrando Administrador de Aduanas y de
rechos de puertas de Madrid á I). Pedro A n te -  
quera. (Id.)

Resúmen de Reales disputaciones nombrando varias  
dignidades y curatos,  y  concediendo cartas do 
sucesión y expedición de cédulas de escribanos  
y procuradores en favor de las personas que en 
ellas se. designan. 'Id.'

Real decreto mandando se observe en adelante el 
reglamento para ei Cuerpo de estado m ayor del 
ejército que se inserta á continuación. 'Núme
ro 6759.)

Real órden disponiendo que los informes que su 
pidan mutuamente los Secretarios de las Uní ver ~ 
sidades se dirijan á los R e e ío r e s  de los respecti
vos establecimientos. ¡Id.)

Real decreto declarando cesante- á ib Ventura Díaz, 
Gobernador de la provincia d * Madrid. ;Núme
ro 0760.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de ja 
provincia de Madrid á D. Melchor Ordoñez. Md.)

Otro declarando cesante á ]). Martin do Foronda y  
Yiedma, Gobernador de la provincia de Barcelo
na. id.'

Otro nombrando Gobernador de dicha provincia al. 
Mariscal de campo D. Manuel Lassala. (Id.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de .lo 
provincia de Granada á D. Fem ando Balboa. (Id.)

Otro mandando que en los juzgados de guerra  se  
observen las disposiciones adoptadas para el uro  
del papel sedado. (íd.)

Circular de! Ministerio de Gracia y Justicia paia  
promover ia enseñanza de tas niñas, (id.)

Real órden disponiendo que á los escribanos de Ha
cienda compete la actuación y conocimiento de 
todos los contratos de los particulares con dicho 
ramo. (El.;

Otra recomendando la adquisición del Prontuario 
p a ra  el uso del papel s e lla d o , publicado por Don 
Miguel García Nobíejas. (Id.)

Real órden mandando que D. José Manuel de Aguir— 
re se encargue interinamente de la Subsecreta
ría del Ministerio de la Gobernación. (Num. 0763.)

Otra mandando publicar ia.s tablas de correspon
dencia recíproca entre  las medidas métricas,  que

. se insertan á continuación. (Id.)
Gira proviniendo que en los primeros días de F e 

brero próximo - se celebren exámenes ex trao r
dinarios para maestros y maestras de instruc
ción primaria. Td.i

Real decreto nombrando Presidente de la Sala do 
Justicia del Tribunal de G uerra  y  Marina á Don 
Juan de Sevilla. .Núm. 6707.'

Otro exceptuando de la subasta pública la impre
sión de las cuentas de 1853. M e

Real órden estableciendo la marcha que debe se
guirse en la expedición de títulos de empleados 
deí Ministerio de Hacienda. (Id.'

Otra señalando los medios que deben adoptarse en  
el repartimiento de la contribución de inmue
bles. Id.

Otra clasificando las Aduanas marítimas y  terres
tres de la Península en 1853. (Id.)

Real decreto mandando que D. Francisco Carbonoll 
cese en el cargo de Gobernador en comisión de 
la provincia de Valencia. (Núm. 6765.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de Va
lencia á D. José Ferrantlis. (IdA

Otro declarando cesante á D. Manuel Estrem era y  
M uñoz, Gobernador de Lérida. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de Lérida á I). Luis 
de Llano. (Id.)

Cinco R eales 'decretos  nombrando Consejeros ex 
traordinarios de Ultram ar á D. Santiago Mendaz 
de Yigo , D. José Macrohon, D. José Antonio Ola- 
neta , 1). Manuel Nuñez y D. Manuel Quesada. 
(Idem.)

Otro suprimiendo la Intendencia general 'militar.
;( íd e m .)'

Otro nombrando Director general de Administra
ción militar á D. Francisco Mata y Alós. (Id.)

Otro autorizando la compra de una máquina con
tinúa de im p ren ta ,  por cuenta del Estado, con 
destino ai papel de envoltura d?I tabaco picado. 
¡ Id en: A

Real orden para que desde IA de Enero se reduzcan  
las gratificaciones asignadas á los agregados del 
Ministerio de Hacienda. Id.

Resúmen de Reales disposiciones nombrando varias  
dignidades y beneficios eclesiásticos, y  conce
diendo cartas de sucesión y títulos de escriba
nos á favor de las personas que en ellas se de
signan. íd.

Real decreto suspendiendo la subasta del camino  
de hierro de Madrid ¡(Miranda do Ebro. (N úm e
ro 67665

Otro declarando legal mente constituida la sociedad 
anónima titulada Real compañía de canalización  
del Ebro. Id.:

EL AÑO DE 1852 Y EL AÑO DE 1853.

El año de 1857 ha m u e r t o : ¡ viva el año de 1853:™— 
Hé aquí lo que exclaman las generaciones ai v e r  
pasar para nunca tornar ia centésima parte de  
un sigio. Creen pues que el año que ha m uerto  
será cual e! año que n ace ;  creen  que la rápida su
cesión de estaciones, de meses y  de dias será idén
tica en el uno y en el o tro ,  y no ven ni compren
den que jamás ayer se parece á h o y , ni hoy se 
parecerá á mañana. Cada año tiene su c arác ter  
propio, distinto del anterior y del venidero. Esla
bones lodos de esa invisible cadena dei tiempo, 
gradas inmensas del espacio b reve que separa 'la  
vida do la m u e r t e ,  se diferencian entre  sí como  
se diferencian los dedos de una misma mano.  
Para unos un año nuevo es una nueva esperanza,  
para otros es una decepción nueva. Los que su
ben esa montaña erizada de abrojos, que se llama la 
existencia h u m a n a ,  lo saludan con alegría; los que  
están ya en su cim a, con gratitud; los que la bajan  
mas ligeros que la subieron, lo saludan con terror .  
La cuna y el sepulcro se hallan al propio nivel en 
la t ie rra ,  y la vida es solo una peregrinación entre  
los dos.

El año que m u ere  deja en unos ardientes i lu m v  
nes, en oíros amargos desengaños; una a r r e  a , n 
el rostro do la m uger hermosa; una cana m- 
cabeza del hom bre do E stad o ; ' >, 1 o *h\
en el alma de ia jóvon q u '  ̂ . > - ' lo ri 5 w 
belleza y de p orvenir :  un . » N . n o ( o _»


